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Sucursal 

NOTARIA 
ISA! 

Yá 
ESTEBAN PATRICIO SANTACRUZ ARCOS 

(OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

      

NOTARIA SEGUNDA - COTOPAXI - SAQUISILI 

Dirección — CALLE BARRENO S/N Y SIMÓN BOLÍVAR 

No      

  

R.U.C.: 0502351075001 

FACTURA 

No. 001-002-000009197 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

010320180105023510750012001002000009197! 

00051918 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 01/03/2018 16 55.41.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

0103201801050235107500120010020000091970000051918 

  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

  

IRazón Social / Nombres y Apellidos. WENCESLAO ASANZA GALARZA Identificación 0701002602 

¡Fecha Emisión 01/03/2018 Guía Rermsión 

cos | cos pete | Dee | Detale | pr A ; 
principal | auiar | Cant Descripción | aiciomar | adiciona | Acicional | unnano | Subsidio Preso Si [Descuento Precio Total 

am 19.30 0.00 000 0 1930 MARGINACIONES| 

| MERA ss | 00m | om 510 
SUBTOTAL 12% 

[Información Adicional Eos 
SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

Henteador ESTERAM pATrNCIO. SUBTOTAL Eso YA . 
6 'SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 7720 

NÚMERO DE LIBRO 20180508002000076 
TOTAL Descuento o 

Email Cliente zulylove0892Ghotmall.com: ¡CE 
anagranjacQhotmail com a 

¡RBPNR 

PROPINA 

VALOR TOTAL 8845 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00| 

AHORRO POR SUBSIDIO. 5% 
(Incluye IVA cuando corresponda)     
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Factura: 005-002-000009042 

  

IOMA 
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NOTARIO(A) LUCIA MARGARITA ROSA GILER VERA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON P. MONCAYO-TABACUNDO. 

EXTRACTO. 

  
  [Ear ES 

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [2508 OCTUBRE DECZO17, (301 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

          
  

  

  

  

      

  

  

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona quelo Persona | Nombres/Razón social Tipo Intervininete. ae | aentificación [Nacionalidad] Catidad is 
GRANJA CARVAJAL ANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA AN Es pibas CÉDULA riszoosra [ES [CEDENTE 

AFAVORDE 
10 de o. sona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente. el aentiicación [Nacionatidad| — Catidad: ad 

ASANZA GALARZA POR SUS PROPIOS ñ EGUATORIA | CESIONARIO 
natural [WencEsLAO DERECHOS eroroo2002. [a a) 

UBICACIÓN 
Provincia Canon Parroaula 

PICHINCHA P MONCAYO TABACUNDO TABACUNDO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBIETO/OBSERVACIONES:       
  CUANTÍA DEC ACTO O 

[CONTRATE 509 

  

'NOTARIO(A) LUCIA MARGARITA ROSA GILER VERA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN P. MONCAYO-TABACUNDO 

    

   



    

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRANJA CARVAJAL 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL 

CUANTIA: USD. 5,00 pu = 

DI DOS COPIAS JCCG 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia 

de Pichincha, República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y CINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora Lucia Margarita Giler 

Vera, Notaria Publica Segunda del cantón Pedro Moncayo, comparecen por 

Una parte la señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, quien 

manifiesta ser domiciliada en las calles Joaquín Játiva S46-303, sector 

Quitumbe, teléfono 2975639, correo electrónico anagranjacO hotmail.com, 

en calidad de CEDENTE; Y, por otra parte el señor WENCESLAO ASANZA 

GALARZA, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos, quien manifiesta ser domiciliado en la vía 

Panamericana Machala, sector Las Acacias, teléfono 0982933363, correo 

electrónico zulylove0892(QDhotmail.com, en calidad de CESIONARIO. Los 

y comparecientes son de la nacionalidad indicada, mayores de edad, quienes 

eclaran ser domiciliados en la ciudad de Quito y Machala respectivamente, /



ocasionalmente de tránsito por éste Cantón, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de los 

documentos que me exhiben; Y autorizándome de conformidad con el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaria, que se 

agregará como habilitante, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más que 

contenga la presente Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración 

del presente instrumento las siguientes personas, poruna parte en 

calidad de CEDENTE la señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, 

casada, pero que manifiesta que dichas Participaciones las adquirió de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana; por sus propios y 

personales derechos. Y, en calidad de CESIONARIO el señor WENCESLAO 

ASANZA GALARZA, soltero, de nacionalidad ecuatoriana; por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil indicado, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 

suscrita en la Notaria Segunda del cantón Saquisilí el tres de octubre del dos 

il once ante la Notaria Doctora Mariana Durán Salgado, se constituyó la 

ompañía denominada GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA.; Escritura



  

agalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y 

inco de noviembre del dos mil once. TERCERA.- CESIÓN DE 

>ARTICIPACIONES.- UNO.-) La señora ANA GENOVEVA GRANJA 

CARVAJAL, poseedora del 18% del capital de la Compañía, que 

corresponden a Noventa participaciones, SE RESERVA para sí mismo el 

17% de la totalidad del capital suscrito de la Compañía, que corresponde a 

Ichenta y cinco Participaciones; Y las participaciones restantes las 

transfiere de la siguiente manera: a) Transfiere el 1% de la totalidad del 

capital suscrito de la Compañía, y que corresponde a cinco Participaciones a 

favor del señor WENCESLAO ASANZA GALARZA; por así convenir a sus 

ntereses, y mediante escritura Pública. DOS.-) El CESIONARIO señor 

WENCESLAO ASANZA GALARZA, por así convenir a sus intereses, y 

mediante escritura Pública, aceptan la Cesión de Participaciones otorgadas 

por la CEDENTE señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, las 

partes declaran que reciben y aceptan la transferencia de participaciones 

que le han sido otorgadas en el presente acto. Esta transferencia de 

participaciones se realiza sin reservas de ninguna naturaleza, con todos los 

derechos y obligaciones que les correspondan a las participaciones 

transferidas, por lo que el Cuadro de Integración de Capital queda 

conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

      
    

J CAPITAL SUSCRITO —| CAPITAL PARTICIPACIÓN 

socio | PAGADO 

RUBEN NOE CARVAJAL VANEZ [usos es US$ 95 TO% 
JOFFREIVAN CHOEZ MERCHAN [USD$ US$5 T% 

| di | , 

/



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

COLON ELIAS DESIDERIO CORNEJO — | USDS5 US$5 1% 

MILTON GABRIEL GRANDES ROMAN — | USDS5 USDS 5 T% 

SEGUNDO GILBERTO GRANJA ANDINO | USDS95 USDS95 19% 

ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL — | USDS85 USD$ 85 17% 

JAIME WLADIMIR GRANJA CARVAJAL | USDS 95 US$ 95 19% 

KLEVER JAVIER GRANJA CARVAJAL — | USDS95 US$ 85 19% 

MARIANO MALAN CARGUACHE USD$ 5 US$ 5 1% 

JORGE ENRIQUE PILATAXITENE USD$ USD$ 5 T% 

SAIRA LUCRECIA REINOSO | USD$5 USDS 5 1% 

CARTAGENA 

WENCESLAO ASANZA GALARZA USDS 5 USDS 5 13 

TOTAL USD$ 500 USD 500 100% 
          
  

La cuantía de la Cesión de Participaciones es de USD. 5,00 (CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). CUARTA.- PRECIO..- El 

justo precio pactado en esta cesión de participaciones anteriormente aquí 

detalladas es de USD. 5,00 (CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), que han sido entregados en conformidad a la CEDENTE señora 

ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, quien manifiesta su conformidad de 

haberlo recibido. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la 

celebración de este instrumento serán pagados por el CESIONARIO, hasta 

la inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. SEXTA.- 

DOMICILIACIÓN Y TRÁMITES.- Las partes fijan como su domicilio la 

ciudad de Quito y se someten a los jueces competentes para la resolución 

de cualquier controversia que se den en la interpretación de los términos y 

expresiones señaladas arreglándose por este efecto por las disposiciones 

del Código Civil en el presente documento. Usted Señora Notaria, se 

dignará incluir las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia



del presente instrumento. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el 

Abogado Juan Carlos Calle Guzmán, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil doce guion cuatrocientos noventa y nueve del 

Foro de Abogados del CNJ). Para este otorgamiento se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue esta escritura íntegramente 

por mí la Notaria a los comparecientes se ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto DOY FE, 

   Cl. OFO4002602 
   

DRA. L . GILER VERA 
NOTARIA SEGUNDA 

CANTON PEDRO MONCAYO 

 



    

eLEcCios 

  

  

ECUADOR Ea 201 
CAEN. AA 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

       

  
Notaria ocolitla pel. BANFON REARO MONCAYO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

la Ley Notarial, doy fe que la(s) copia(s) 
foja(s) antecodo(n) es iguales) al 

ante mi 
    

  

  



  

irección General de Registro Civil, 
lentificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715290878 

Nombres del ciudadano: GRANJA CARVAJAL ANA GENOVEVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CON.AUD.CONT.PUB 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANDES ROMAN MILTON GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GRANJA ANDINO SEGUNDO GILBERTO 

Nombres de la madre: CARVAJAL YANEZ MARCIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: EDWIN GERMAN SERNA GALLEGOS - PICHINCHA-PEDRO MONCAYO-NT 2 - PICHINCHA = 
PEDRO MONCAYO 

  

lemmcoiccess 

lñ LN M0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
o Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validario on-https:/virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil¡gob.ec



LIGAR Y ROA DERIO 
QUAYAQUE. 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO. 
SUFRAGÓ ENLAS ELECO 

ESTE CERTIF! 
LOS TRÁMITES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iia coc Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701002602 

Nombres del ciudadano: ASANZA GALARZA WENCESLAO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/BALSAS/BALSAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: POLICIA SERV. PASIVO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUAPACASA LOPEZ PAQUITA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1982 

Nombres del padre: ASANZA HEDELBERTO 

Nombres de la madre: GALARZA CLARA 

  

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: EDWIN GERMAN SERNA GALLEGOS - PICHINCHA-PEDRO MONCAYO-NT 2 - PICHINCHA - 
PEDRO MONCAYO 

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:/virtual registrocivigob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafragistrocivil.gob.ec



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Provincia de Pichincha, a las 15h00 del día sábado 23 de 
septiembre del 2017, en las oficinas de la empresa se reúnen los socios de la 

Compañía denominada GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA. 

RUBEN NOE CARVAJAL YANEZ, poseedor del 19% del capital de la Compañía, 
que corresponden a Noventa y cinco participaciones; JOFFRE IVAN CHOEZ 

MERCHAN, poseedor del 1% del capital de la Compañía, que corresponden a 

cinco participaciones; COLON ELIAS DESIDERIO CORNEJO, poseedor del 1% 

del capital de la Compañía, que corresponden a cinco participaciones; MILTON 

GABRIEL GRANDES ROMAN, poseedor del 1% del capital de la Compañía, que 

corresponden a cinco participaciones; SEGUNDO GILBERTO GRANJA ANDINO, 

poseedor del 19% del capital de la Compañía, que corresponden a Noventa y 

cinco participaciones; ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, poseedor del 18% 

del capital de la Compañía, que corresponden a Noventa participaciones; JAIME 

WLADIMIR GRANJA CARVAJAL, poseedor del 19% del capital de la Compañía, 

que corresponden a Noventa y cinco participaciones; KLEVER JAVIER GRANJA 

CARVAJAL, poseedor del 19% del capital de la Compañía, que corresponden a 

Noventa y cinco participaciones; MARIANO MALAN CARGUACHE, poseedor del 

1% del capital de la Compañía, que corresponden a cinco participaciones; JORGE 

ENRIQUE PILATAXI TENE, poseedor del 1% del capital de la Compañía, que 

corresponden a cinco participaciones; Y, SAIRA LUCRECIA REINOSO 

CARTAGENA, poseedor del 1% del capital de la Compañía, que corresponden a 

cinco participaciones; Los socios presentes, representan el cien por ciento del 

capital social suscrito de la compañía. 

Preside la presente junta el señor JAIME WLADIMIR GRANJA CARVAJAL, y 

actúa como secretario el señor SEGUNDO GILBERTO GRANJA ANDINO; 

verificado el quórum, por estar presente la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta 

Universal de socios; Con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1.- La señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, poseedora del 18% del 
capital de la Compañía, que corresponden a Noventa participaciones, SE 

RESERVA para sí mismo el 17% de la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía, que corresponde a Ochenta y cinco Participaciones; Y las 

participaciones restantes las transfiere de la siguiente manera: a) Transfiere el 1% 

de la totalidad del capital suscrito de la Compañía, y que corresponde a cinco



Participaciones a favor del señor WENCESLAO ASANZA GALARZA; por así 

convenir a sus intereses, y mediante escritura Pública. 

DOS.-) El CESIONARIO señor WENCESLAO ASANZA GALARZA, por así 

convenir a sus intereses, y mediante escritura Pública, aceptan la Cesión de 

Participaciones otorgadas por la CEDENTE señora ANA GENOVEVA GRANJA 

CARVAJAL, las partes declaran que reciben y aceptan la transferencia de 

participaciones que le han sido otorgadas en el presente acto. Esta transferencia 

de participaciones se realiza sin reservas de ninguna naturaleza, con todos los 

derechos y obligaciones que les correspondan a las participaciones transferidas, 

por lo que el Cuadro de Integración de Capital queda conformado de la 

siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PARTICIPACIÓN 

socio PAGADO 

RUBEN NOE CARVAJAL YANEZ USD$ 95 US$ 85 19% 

JOFFRE VAN CHOEZ MERCHAN USDS 5 US$ 5 1% 

COLON ELIAS DESIDERIO CORNEJO | USOS 5 US$ 5 1% 

MILTON GABRIEL GRANDES ROMAN — | USDS5 USD$ 5 1% 

SEGUNDO GILBERTO GRANJA ANDINO | USDS95 USDSS5 19% 

ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL — | USDS85 USDS 85 17% 

JAIME WLADIMIR GRANJA CARVAJAL — | USDS 95 US$ 95 19% 

KLEVER JAVIER GRANJA CARVAJAL — | USDS 95 US$ 95 19% 

MARIANO MALAN CARGUACHE USD$ 5 US$ 5 1% 

JORGE ENRIQUE PILATAXI TENE USDSS USD$ 5 1% 

SAJRA LUCRECIA REINOSO | USDS5 USD$ 5 TE 

CARTAGENA 

WENCESLAO ASANZA GALARZA USD$ 5 USD$ 5 1% 

TOTAL USD$ 500 USDS 500 100%             

 



En consideración a la documentación de la compañía, luego de la deliberación 

pertinente, la Junta resuelve: Punto Uno: Aceptar la Cesión de Participaciones, 

realizadas por parte de la señora ANA GENOVEVA GRANJA CARVAJAL, en la 

forma establecida en el numeral Uno; Y, Punto Dos: Aceptar la Cesión de 

Participaciones en la forma establecida por parte del señor WENCESLAO 

ASANZA GALARZA. 

Luego de haberse resuelto el punto objeto de la Junta, la Presidente da un receso, 

con el fin de redactar la correspondiente acta; y, a las 17h00, se reinstala la sesión 

y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad del capital 

suscrito. 

Para constancia suscriben el acta los socios que son los asistentes. 

El presidente de la Junta dispone se incorpore al expediente de la Junta, una 

copia debidamente certificada de la presente acta. 

Sin otro asunto que tratar la sesión se levanta a las 17h30, firmando el acta los 

asistentes por duplicado. 

RAZON.- Siento por tal que la presente Acta es la que consta en los Libros 

correspondientes de la Compañía, a la cual me remito de ser necesaria. Quito 25 
de Octubre del 2017. 

 



O 

  

    

   

      

OS 
YN, 
eS 

j 
UNA y/ 

ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE 

OTORGARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CO- 

PIA FIRMADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
ú PEDRO MONCAYO PROVINCIA DE PICHINCHA. 

REPÚBLICA DEL 

. BILER VERÁ 
TARIA SEGUNDA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SAQUISILÍ.- RAZÓN.- En esta fecha y 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía “GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA”, otorgada el día lunes tres de 

octubre del año dos mil once, ante Mariana Durán Salgado, Notaria 

Segunda del Cantón Saquisilí, senté razón del contenido de la presente 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Saquisilí, al primer 

día del mes de marzo del año dos mil dieciocho 

   



IZ Porco ELA 
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Factura: 001-002-000009197 20180506002000076 

NOTARIO(A) ESTEBAN PATRICIO SANTACRUZ ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISILÍ 

  

RAZÓN MARGINAL N" 20180508002000076 

(FECHA: 
MPO DE. 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

SOCIAL 
GRANJA CARVAJAL ANA 
[GENOVEVA 

SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT: 

DE PROTOCOLO: 

PO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE 

[OTORSANTES 

mi SOCIAL 
GRANJA CARVAJAL ANA 
[GENOVEVA 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

y 
DE PROTOCOLO: 

"DE PROTOCOLO: 

DE MARZO DEL 2018, (1311) 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[CONSTI DE COMPAN 
03-10-2071 
EZ 

PO INTERVINIENTE 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
E 
ZO TTITOAOO2PO1138 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
[CÉDULA 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 

NOTARIO(A) ESTEBAN PATRICIO SANTACRUZ ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISILÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20180506002000076 

DE MARZO DEL 2018, (13117 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
[CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
03102017 
2518 

INTERVINIENTE, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

PO INTERVINIENTE 

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
2510-2017 

[20777 135 

OTOROADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
[CÉDULA 

FAVOR DE 
[DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO. 

No: 
1715290878 

  

[No IDENTIFICA 
1716290878 

[No IDENTIFICAC!  
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